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además que todo el que sin tener la condi-
ción de trabajador o causahabiente suyo, be-
neficiario del régimen público de la Seguri-
dad Social o de justicia gratuita, intente
interponer recurso de suplicación, deberá
efectuar un depósito de 150,25 euros, que
ingresará con independencia a la consigna-
ción en su caso, en la indicada cuenta y con-
cepto, debiendo el recurrente hacer entrega
del resguardo acreditativo en la Secretaría
del Juzgado, al tiempo de interponer el re-
curso de suplicación.

Así por esta mi sentencia de la que se lle-
vará certificación a los autos lo pronuncio,
mando y firmo.

Advertencia: si el receptor de la presente
no fuese el propio destinatario se le hace sa-
ber que de cumplir el deber público que se le
encomienda de hacerla llegar al interesado a
la mayor brevedad o darle aviso o en su de-
fecto comunicar al órgano judicial la impo-
sibilidad de la entrega o aviso, bajo aperci-
bimiento de poder ser sancionado con multa
de 12,02 a 120,20 euros, significándole que
tiene derecho al resarcimiento de los gastos
que se le ocasionen.

Y para que le sirva de notificación a
“Mantenimientos de Jardinería Misan, So-
ciedad Limitada”, con domicilio en la calle
Monte Solube, número 9, Boadilla del Mon-
te (Madrid), expido la presente en Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 17 de noviembre de
2008.—El secretario, Ismael Cubero Truyo.

(03/36.309/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LOGROÑO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Vicente Crusells Canales, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Logroño.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.036 de 2008, recurso de
suplicación 126 de 2008, de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don José
Alberto López Pérez, contra las empresas
“Club Deportivo Logroñés, Sociedad Anó-
nima Deportiva”, “Escuela Internacional de
Fútbol Logroñés, Sociedad Limitada”, y
“Tangerine Marketing Publicidad, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
en fecha 1 de diciembre de 2008, que en lo
necesario es del tenor literal siguiente:

Dispongo: Tener por desistida a la parte
recurrente del recurso de suplicación inter-
puesto contra la sentencia dictada en este
procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José María
Labado Santiago.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Club Deportivo Logroñés, Sociedad
Anónima Deportiva”, “Escuela Internacional
de Fútbol Logroñés, Sociedad Limitada”, y
“Tangerine Marketing Publicidad, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero o, en su
caso, “ad cautelam”, expido la presente para
su inserción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y, en su caso, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Logroño, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.262/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MURCIA

EDICTO

Doña Concepción Montesinos García, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 7
de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria núme-
ro 97 de 2008, se ha dictado el siguiente y li-
teral:

Auto
En Murcia, a 20 de noviembre de 2008.
Dispongo:
Primero. Despachar la ejecución solici-

tada por doña Mónica Patric ia Almeida
Castro, contra “Latino Capital, Sociedad
Anónima”, por un importe de 1.079,35
euros de principal, más 188,89 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Segundo. Trabar embargo de los si-
guientes bienes de la demandada en cuantía
suficiente:

Cuenta 0049/4704/16/2416068560, de
“Banco Santander, Sociedad Anónima”.

Cuenta 2038/1042/74/6000725676, de
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid”.

Cuenta 2090/5513/06/0040291017, de
“Caja de Ahorros del Mediterráneo”.

Vehículos con matrículas 6612CHZ y
7198CVR.

Librándose para su efectividad oficios a
dichas entidades bancarias y mandamiento
por duplicado al Registro de Bienes Mue-
bles de Barcelona.

Y desconociéndose bienes concretos pro-
cédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios del Decanato autonómico al Colegio de
Registradores.

Tercero. Advertir y requerir a la ejecu-
tada de las obligaciones y requerimientos
que se le efectúan en los razonamientos jurí-
dicos cuarto y quinto de esta resolución y de
las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apre-
mios pecuniarios en cuantía de hasta 601,01
euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento.

Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y a fin de que sirva de notificación en for-
ma a la ejecutada “Latino Capital, Sociedad
Anónima”, expido el presente que firmo en
Murcia, a 20 de noviembre de 2008.—La
secretaria, Concepción Montesinos García.

(03/36.199/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE SANTANDER

EDICTO

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Je-
sús Calleja Barquín, contra don Carlos Rama
Bodelón, don Jorge Bueno Palacio, “Torres
Férricas, Sociedad Anónima”, “Aplicacio-
nes Metalúrgicas Matarraña, Sociedad Limi-
tada”, “Torres Férricas Montajes, Sociedad
Limitada”, “Grúas del Norte CA, Sociedad
Anónima”, “AGN Agapito, Sociedad Limi-
tada”, “Fábrica Española de Grúas Torre,
Sociedad Anónima”, “Norris Cénter, Socie-
dad Limitada”, “Proyectos de Calderería Ae-
ronáutica, Sociedad Limitada”, y “Gru-
po CAS de Alquileres, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto con fecha
10 de diciembre de 2008, cuya parte disposi-
tiva literalmente dice así:

Se acuerda aclarar y rectificar el fallo de
la sentencia dictada en autos con fecha 19 de
junio de 2008, en el sentido de que donde
dice: “Que estimando parcialmente la de-
manda formulada por don Mateo López
Trueba”; debe decir: “Que estimando par-
cialmente la demanda formulada por don Je-
sús Calleja Barquín”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
La presente resolución es firme, sin que

quepa interponer recurso alguno contra la
presente.

Y para que le sirva de notificación a don
Carlos Rama Bodelón, don Jorge Bueno Pa-
lacio, “AGN Agapito, Sociedad Limitada”,
y “Grúas del Norte CA, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios del Juzgado.

En Santander, a 10 de diciembre de
2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/36.205/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuevo, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María de las Nieves Fernández-Cabre-
ra Pozuelo, contra la empresa “Instalaciones


